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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

Dtntro y fuera de la capital :

Por un mee. . . 2'50 Peeeta»
Por tres meses . 7^60 »
Por seis meses . 16^00 »
Por un año . . 30*00 >

líúmero suelto, 0^60 céntimos 
mes corriente

Saeta tres meses 0*75, y fe- 
éhas anteriores í pta.

ni ANO TRIUNFAL FRANQUEO CONCERTADO

BOLETIN ^OFICIAL
de la Provincia de Logroño

SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES Y SABADOS

Advertencia.—No se admitirán, para la inserción, comunicaciones que no vengan 
registradas del Gobierno de la Provincia

PRECIO DE INSERCIÓN

Los edioios y anuneios efieisp- 
lee y particulares que sean de 
pogo, satisfarán DIEZ eénefr 
mos POP PALABRA, y los 
anuncios judiciales a roeón 
de CINCO céntimos tamíMn 
POR 1 ALABRA; (Mendo los 
interesados acreditar antes de 
la publicación, y por medio de 
la correspondiente Carta de 
lago, haber satisfecho su im 
porte en la Depositaria de 
fondos provinciales, sin cuyo 

requisito no se insertarán

Las leyes íbligarán en la Peninsula, Islas edyocenifs, ( onatios y ierritoiios de 
o.frica sujetos a la legislación peninsular, a hs reinte dios de su prcn-ulgación, 
si en ellas no se dispusiere dra cosa. £t entiende bectia la prcn ulgocióin el día 
en que termina, la inserción de la Ley en la C^CLQA* (Art. del Código Citil)

Se suscribe en la Contaduría de la Excelentísima Diputación P^ovincial,’
El pago de la suscripción es adelantado;por tanto, solo se atenderán las sus 
crij cunes que vengan acompañadas de su importe, debiendo hacerlo los de fuer'] 
de la capital por medio de libranea del Jesoro, Giro Postal o letra de fácü sobro.

DFLEGICIÓN DE flKlEWA 
de la provincia de Logroño
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ADMINISTRACION DE PRO 

PIEDADES Y ( ONURIBU 
(ION TERRITORIAL

urbana exenciones
En el «Boktín Ofecml» dfl Es 

tpdo Cí rrespc rdif nte a) ¿fp 12 de 
los corrientes, se inFi rta la Orden 
dd Ministerio de H cienda fecha 
11 del actual, que dice lo 
sig'Hpnt» :

'Timo. Sr.; Con el 6« de dar 
cumplimiento a cuanto se esta 
blece en la Ley de 2 del corr f-n- 
te mes insíerta en el • Boktín Ofi 
cipl« de* Estado del di 5.

E'-te Ministerio, ccnf« rmándo«e 
con lo propuesto por V. I. se 
servido dispr ner:

1 .® Las Jerarquías de la Iglesia 
Católica y los Superiores de las 
Ordenes y Comunidades religio
sas formularán ante la D-’lfga- 
ción o Subdelfgacíón de Hacien
da correspondiente una declara
ción por cada uno de los edificios 
radicantes en la demarcación que 
deban disfrutar los beneficios 
otorgados en el artículo primero 
de la invocada Ley de 2 del ac 
tual en la que hará constar de 
modo preciso, y concreto el tér
mino municipal a que pertenece 
el inmueble y la situación linde 
ros y destino de este, así como el 
nombre del propietario.

2 .® Recibidas las declaraciones 
en Tas dependencias provinciales, • 
se dispondrá por estas su remi
sión bajo factura, a las Juntas 
Periciales o al Servicio de Valo
ración Urbana, según se trate de 
pueblos o de capitales, procedien
do esos organismos, con la má 
xima urgencia, a su comproba
ción y devolviéndolas, después a 
la oficina de origen con irforme 
razonado acerca de la preceden
cia de la exención tributaria.

Si en los edificios o conventos 
ocupados por Ordenes o Comu
nidades religiosas hubiere parte 
de los mismos destinada a alguna 
industria, a ersrft nza retribuida 
o a cualquier otrc fin de carácter 
lucrativo, las Juntas Periciales 
o al Servicio de Valor ac ón Ur
bana, en su caso, fijarán la renta 
producida o que d» ba ser asigna 
da a difhi parte y ios líquidos 
imponibles correspondientes.

3 .® Devueltas d las dependen 
cias provinciales las declaracio
nes comprobadas o informadas, 
con arreglo a lo prevenido en la 
norma precedente, se remitirán 
por aquellas con relación dupli
cada al Servicio Nacional de Pro
piedades y Contnbucción Terri- 1 
loríal para la resolución dífimti j 
va. Al propio tiempo, deberán 1 
dichas dependencias incoar los í

Gobierno Civil de la Provincia
Operaciones de Crédito para cubrir Déficits de Tesorería
Se advierte a las Corporaciones locales de la provincia que hu- 

bi- ren concertado operaciones de crédito con arreg o al Decreto de 
3 <le mayo de 1938, i' serto en el «Boktín Oficial del Estado» del día 
8 de 564 que, antes del día 25del actual deberán remitir a este Go 
b erno rp ación de las operaciones de Tese rería ver ficadas durante 
11 año 1918, haciendo constar en la misma la cuantía de la operación 
y Eentidao Barcaria con quien se realizó.

Respecto a las operaciones de crédito que se realicen durante el 
» fio actual, las Corporaciones vendrán asi mismo ob’gada a dar 
currta trimestralmente de las m<smas, coa expresión de iguales datos 
drntrn de lo« 5 primero» días del mé; siguiente-, al tr mestre vencido, 

Y siendo dt abm'uta ni’cesidad el que la Superioridad conozco 
los datos reclamados reitero su más exï^cto cumplimiento, ateniéndo 
se ^xtrictíimente a lo» p’pzos e‘tr biecidos,

L gr< ño, 15 de marzi- de 193). —Afto Triunfal
El Gobernador Civil.—Je ús Cacical Gütiéréz
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526

Con el íít de facilitar la lab^r de la Comisión Reguladora de 
Aceites y Grasas no Minerajes las Autoridades municipales de esta 
Provincia pondrán a disposición de mencionado Organismo, con la 
mayor rapidez y ex<ictitud. cuantos datos solicite sobre existencias y 
distribución de productos de su incumbencia.

Lo que de orden de la Superiendad se hace público en este pe 
riódico Oficial para su más exacto cumplimiento.

Logrofio, 15 de marzo de 1939.—III Año Triunfal.
El Gobernador civil.—Jesús

expedientes que afecten a edifici- 
cios o Conventos en que existan 
locaks destinados a fines lucrati
vos coa objeto de liquidar y exi 
gir la contribución territorial 
que a los mismos corresponda,

4 .® Tan pronto como queden 
presentadas las declaraciones a 
que se hace referencia el número 
primero, las Administraciones de 
de Propiedades y Contribución 
Territorial lo pondrán en conoci
miento de las respectivas Teso 
rerías de Hacienda para que por 
éstas se ordene la suspensión de 
todo procedimiento de cobro de 
recibos que, correspondiendo a 
la contribución territorial de los 
edificios y terrenos af ■‘Ctados por 
los bsntficios de xención, estu 
vieren, entonces, pendientes de 
pago, formv 'ando al efecto las 
oportunas facturas a los Recau
dadores respectivos que les ser 
virán para data interina de aque 
1 os valores, mientras no recaiga 
acuerdo definitivo del Servicio 
Nacional sobre la exención pre 
ten Iida.''

Lo que se hace público por m-- 
dio de la presente con el fin de 
que llegue a conocimiento de los 
interesados y puedan estos pre
sentar las correspondientes de
claraciones a que la misma hace 
referencia.

Logroño, 14 de Marzo de 1939 
III Año Triunfal. 
El Administrador, 

Vidal Ruiz

CIRCULAR
534

Cacical Gutiérrez.

Sección Administrativa de 
Primera Enseñanza de la pro

vincia de Logroño

523
En cumplimiento de Iq manda

do por el párrafo 3® del art® 50 de 
la Orden ministerial de 20 de agos
to último, se publica en el Boletín 
Oficial de la provincia el si
guiente nombramiento,de maes
tra int<’r¡na:

D®. Narcisa Hueso '^Marzana, 
para una de las Secciones de la 
Escuela ^Nacicnal Graduada de 
niñas de Haro.

Logroñ o 16 de mtrzo de 1939. 
III Añ'i Triu'^fal

El Jefe de la Sección 
losé Marifio

Delegación proTincial de In
dustria de Lugroño

IMPLANTACION DE NUEVA 
INDUbTAIA TIPO A)
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D. Cipriano Arenas Cañas ve 

ciño de Manzanares de Rioja so 
licitó de esta Delegación de In
dustria, de acuerdo con el decre
to de de 20/8/38 autorización pa
ra instalar una panadería en di" 
cho pueblo a base de una produc
ción de cincuenta hogazas dia
rias con objeto dt atender al 

abastecimiento de pan de dicho 
pueb o.

Publicado el enuncio corres
pondiente en el B. O. de la Pro
vincia del 2 del actual a los efec
tos de reclamaciones, no se ha 
presentado ninguna en contrario. 

Considerando qne con la ins
talación de la referida, tahona, 
a base de trabajo manual, 
se favorece el suministro 

de pan a dicho pueblo d Manza
nares, he resuelto autorizar al 
referido Sr. D, Cipriano Are
nas para instalar dicha panade
ría a base de la producción apró- 
xímada que se indica, teniendo 
en cuenta que la autorización se 
otorga al referido señor el que 
no podrá traspasarla ni ampliar
la, sin el correspondiente permi
so de S. N. de Industria; pudien- 
do empezar seguidamente el tra
bajo en la misma, tan pronto esté 
dispuesta para ello, dándose pre
viamente de alta en Hacienda a 
los t fectos del pago di la contri
bución y cump’imiendo les demás 
requisitos que afectan a esta cla
se de industrias.

Logroño. 13 de marzo de 1939, 
lU Año Triunfal. 
El Ingeniero Jefe 

F. Gómez Escolar

Ayuntamiento de San 9i làn 
de la CogoUa

507 
Reláción de las maderas y le 

fias concedidas por la Superiori' 
dad, que han de enajenarse en pú' 
blica subasta, que han de yerifi* 
carse en la Casa Consistorial de 
esta Villa, con arreglo a los plie
gos de condiciones insertos en el 
Boletím OfIcIal de esta provin
cia, así como el de las económi
cas administrativas, que se hallan 
de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento.

Monte San Lorenzo, Castillo y 
Garganta, 51 hayas, tasadas 864 
ptas. sitio sefialado Umbría la 
Fuente, (lote bajero) horas que 
tendra lugar la subasta, el día 
11 de abril a las 10 de la mafia- 
na.

Monte San Lorenzo, Castillo y 
Girganta, 62 hayas, tasadas en 
919'^ ptas. sitio señalado Umbría 
la Fuente (lote medio), horas que 
tendrá lugar la subasta, el día 11 
de abril a las 10 Vs de la mañana. 

Monte San Lorenzo, Castillo y 
Garganta, 55 hayas, tasadas en 
745'^ ptas. sitio señalado Um
bría la Funfe (lote somero), horas 
que tendrá lugar la subasta el 
día 11 de abril, a las 11 de la ma
ñana.

Lo que se hace saber al público 
a los efectos del Real Decreto de 
17 de octubre de 1926.

San Millán de la Cogolla, a 13 
de marzo de 1939.—III Aaño 
Triunfal. Hl Alcalde
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Depositaría de Pondos Municipales 
de Matute

CUARTO TRJJi^ESTRÉ DE 1938 284

CUENTA TRIMESTRAL que, en cumplimiento de lo dispues- 
to en e» artículo 5^ del estatuto Municipal de 8 de marzo de 1924 y 
artículo 129 del Reglamento de Hacienda Municipal de 23 de agosto 
de dicho aflo, rinde el Depositario de dichos fondos, de las operacio
nes de Ingresos y Pagos verificados en la Caja de su cargo en el 
trimestie expresado, a saber:

PRIMERA PARTE.—Cuenta de Caja

pesetas

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior . . 
Ingresos en el trimestre de esta . .........................................

1 422 04
11.C56 85

Total de Cargo- . . . .
Data por pagos verificados en igual trimestre. , . .

12 478 89
9 021 16

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue . 3 457 73

o SXLDO OPIBACIONEB TOTAL
4ol trimtstr* reallzaisB le las operado* 

nes realisadas
3 INGRESOS por oporacione*» 

reuliadas
en 

acta trimestre basta
esta trimestre

O 
w

POMtM Pesetas Pewtas

|.® Rentas..........................................
2,® Aptos, de bienes comunales. , 7 297 7.281 16 799 47
3 ® Subvenciones...............................
4.® Servicios municipales . . .

2.095 45 2.09.5 455 .® Eventuales y extraordinarios.
6 ® Arbitrios con fines no fiscale».
7 .® Contribuciones especiales . .
8.® Derechos y tasas..................... 64 64
9.® Cuotas, recargos y participa 561 60 561 60

cienes en tributos nacionales. 1 607 7í 1 607 75
10. Imposición municipal.... 3.500 10 500 4.000 10
11. Multas. .....................................
12. Mancomunidades.....................
13. Entidades menores. . . . .
14. Agrupación forzosa del Muni

504 504

cipio.........................   . . .
68 86 1 350 9515. Resultas.........................  . 1.444 15

16. Reintegros de pagosindebidos.
17. Depósitos gubernativos . . .

Total de Ingresos. . . . 12.241 25 11.056 85 23.298 10

GASTOS
1 .® Obligaciones generales . . .
2 .® Representación municipal . .
3 .® Vigilancia y seguridad . . .

2.788 85

976 25

2.038 41
172 75

933 50

4.872 26
172 75

1.909 754.® Policía urbana V rural . , .
5.® Recaadoción............................... 95 95
6.® Personal v material de oficinas 2 012 25 2.077 25 4.089 50
7.® Sa.ubridad e higiene . . . .
8.® Beneficencia................................ 2.837 33 2.829 46 5.666 79
9.® Asistencia social..................... 72 90 72 90 145 80
10. Instrncción pública . . . . 410 40 410 40
11. Obras públicas, . . , . . 164 70 164 324 70
12. Montea....................................
13. Formento de los intereses co

105 35 105 35

485 40múñales.................................... 465 40 20
14. Municipalización de servicios
15. Mancomunidades.....................
16. Entidades menores.....................
17. Agrupación forzosa del Muni 

Ci^io.......................................
18. Imprevistos.......................... 63 2í 61 1¿ 124 45
19. Resultas............................... 1 438 i:- 1 438 13

Total de Gastos. . . 10.819 21 9,021 16 19.840 37

UituD U ÍE la Macla
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En cumplimiento de la Orden 
del Ministerio del Interior de fe
cha 25 del pssedo, respecto a la 
necesidad de proceder a la vacu
nación y revacunación antivarió- 
¡ca ob ig^itoria, se establecen las 

siguientes normas que deben 
cumplirse dentro del corriente 
mes de marzo

1 .® Se vacunarán todos los que 
no lo eí'tén y se revacunarán los 
que lo fuerónhace más de 6 fios.

2 * Líís A caldes harán púb ica 
esta obl gatoriedad de vacunarse 
y rí bacunarse.

3 .® Los Alcaldes se pendrán de 
acuerdo con los Médicos de asis
tencia pública domiciliaria pura 
íf ctuar la campafia de vacuna-

4 .® La vacuna será facilitada 
por el In>f tuto Provincial de Hi 
Cfiene, dt biendo solicitarla los 
Médicos de Asistencia Pública 
D miciiiaria.

5 ® Los flos de fábricas, ta 
llerrs y ' ficinas y c< mercio se
rán responsables de que sus em 
pleedos sean vacunados.

6® Los Alcaldes impondrán 
sanciorss a lo-*que se ruguen a 
vacunarse, sin que la sanción le» 
rx ma de la < bi gatoriedad de so 
m? terse a tal mecida.

Lo que por esta circular se 
hace público para su conocimien
to y cumplimiento oor los Alcal
des, Médicos y púb ico en gene-

Legroflo 13 de marzo de 1939 
III Afio Triunfal

El Gobernador Civil de la Pro
vincia.

Jesus Cacical Gutiérrez

WnMiU

La precedente cuenta está conforme con lo que resolta de los li
bros de la Depositaría de mi cargo, y con los documentos que se 
unirán a la cuenta definitiva de este ejercicio.

Matute, a 31 de diciembre de 1938.— lU Aflo Triunfal. El Deposi
tario,

Contadnria de Fondos Nonicipales
Examinada la precedente cuenta, así como los documentos justi- 

ñcativos, resulta conforme con los asientos de los libros de contabi
lidad de mi cargo correspondiente al cuarto trimestre del afio 1938 
a que la misma pertenece.

B,®: El Alcalde. El Secretario*Contador.
APROBACION.—El anterior eutrasto de recaudación c inversión 

de fondos del 4° trimestre de 1918 ha sido aprobado por la Comisión 
municipal permanente, en la sesión del día de hoy, de que certifico.
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Don. Luis Moroy y Fernández, 

¿uez Municipal de la Ciudad de 
.ogrefio.
Hago saber: Que en mérito de 

ejecución de sentencia firme re
caída en los autos de juicio ver
bal civil seguidos por Dofia Vic
toria Ochoa Dominguez, contra 
Dofia Gregoria Fernández Riiiz, 
viudas y vecinas de esta ciudad, 
sobre reclamación de cantidad, 
he acordado de conformidad con 
la parte actora sacar er. pública 
subasta por término de ocho dias 
los bienes que le fueron embar
gados a la demandada y que son 
los siguientes:

154 kilt gramos y 500 gramos 
de cebada, tasados er 66 22 ptas, 

87 kilogramos y 500 gramos de 
ar be jos o guisantes, tasados en 
175 peseta», •

Total dél valor de las bienes 
241*22 pesetas

El seto dt 1 remate tendrá lugar 
en la Sala Audiencia de este Juz 
gado el día treinta del actual y 
hora de las or ce y treinta.

Para poder tomar parte en la 
subasta, todo licitador deberá 
consignar previamente en la me
sa del Juzgado el diez por ciento 
del valor de los bienes y no se 
admitirá postura alguna que no 
cubra las dos terceras partes del 
avaluó. Dichos bienes se hallan 
depositados en poder de Dofia 
Victoria Ochoa, Avenida del 
General Franco, 26 6®.

Dido en Log^'ofio a 14 de mar
zo de 1939.—Ill Afio Triunfal

El Secretario
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Don Ramón Diez y Zapata de 

Calatayud, Juéz municipal letra
do de esta Ciudad de Alf^ro, en 
funciones del de Instrucción del 
partido.

Hago saber: Que para hacer 
efectivas las responsabilides pe- 
cun.arias a que fué condenado en 
causa n® 3 de 1938 por el delito 
de lesiones el vecino de Aldeanue- 
va de Ebro, Francisco Ruiz de 
Bucesta Fernández, he acordado 
sacar a la venta en tercera y pú
blica subasta, sin sujeción a tioo, 
los siguientes bienes inmuebles 
embargados como de la propie
dad de dicho penado, sitos en ju
risdicción de Aldeanueva de 
E5ro.

1®. La cuarta parte indivisa 
de la c»sa de la calle de B‘’rrio- 
pozo n® 56 de la calle y 108 del 
Rr’gistro fi cal, cuya cabida en su 
totalidad es de setenta y siete me
tros cuadrados, y linda derecha 
He ederrs de Vicente Ru'z; iz- 
qui<rda H rederos de Martin 
Bretón, y espalda calle de la Mar 
tina. Tasada en rail doscientas 
peseta».

2®. D zava parte de una casa 
corral «ita en la Cfalle de Barrio- 
pozo n® 70 de la calle y 117 del 
Registr»» fi-'Cal, que linda d recha 
E-'ttban Fernández, izquierda 
AtanHsio Jiménez y e-palda calle 
de la Martina. Tasada en tres
cientas pesetas.

3®' Heredad sita en «Planos o 
Agudo.»*, de chb-r trece áreas 
diez centiares s gún el arad ara- 
miento, que linda None, Sur, Es
te y Oe.»te con terreno |Coraunal. 
Tasada en ciento veinticinco pe
setas.

El acto del remate tendrá lugar 
el día diecisiete del próximo mes 
de Abril y hora de las d<'ce, en la 
Sala-Audiencia de este Juzgado.

La subasta se celeb'ará sin su
jeción 11 tipo, y para tomar parte 
en la misma deberán los licitado- 
res consignar previamente en la 
mesa del Juzgado el diez por 
ciento del valor de los bienes em
bargados.

Dado en Alfaro, 14 de marzo 
de 1939.—III Afio Triunfal

El Juez de Instrucción

Ministerio de Ëdncacida Na
cional

ORDEN 244
De 28 de enero de 1939 deter

minando la situación de los Cen* 
tros, Servicios y personal que pa 
saron a la G-nera idad de Cata- 
lufla y regulando su funciona
miento.

Por Ley de 5 de abril de 1938 
se dispuso qu-- la Administración 
del Estado, la Pr vinctal y la Mu
nicipal de las provincias catala
nas 83 regidan en lo suce.»ivo por 
las normas g nerales ap icables 
a las demá» pr< vincias, y que, sin 
perjuicio d • la 1 quidación dej ré
gimen establecido p r el Estatu 
to de Cataiufla, se considerasen 
revertidos al Estado la competen
cia de legi lación y ejecución que 
le corro p nde en los territorios 
de derecha común y los servicios 
que fueron cedidos a la Rtgión 
catalana, en virtud de la Ley de 
15 da septiembre de 1932,

Para el debido cumplimiento de 
la citada Ley precisase que por 
este Ministerio se dicten las opor
tunas disposiciones que determi* 
nen la situación de los Centros 
y servie os que pasaron a la Ge
neralidad de Catalufla y regulen 
su funcionamiento para lo sucesi*
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vo. Asimismo, debe determinarse 
la situación de los funcionarios 
que prestan sus servicios en la 
Enseñanza en las provincias ca 
talanae.

Por lo expuesto, este Ministerio 
se ha servido disponer:

Artículo primero.- Todos los 
edificios, establecimientos e ins
talaciones destinados a la ense
ñanza que se hallaban en poder 
de la Genera'idad de Cataluña, 
así como su material y documen
tación, serán ocupados por el 
Ministerio de Educación Nacio
nal y pasarán a depender del 
m^smo, destirándose a las ense
ñanzas que estime convenientes.

Artículo segundo.«Todos los 
servicios de Bellas Artes museos 
b bliotecas, conservación de mo 
numertos y archivos que fuerón 
traspHsados, según inventario a 
que hacia r< ferencia el Decreto 
de 29 de junio de 1936, revertirán 
al Estado, quien los desempeña
rá ateniéndose a las normas ge
nerales vigentes sebre los mis
mos.

Artículo tercero.- La Universi 
dad de Barcelona cesará » n el ré
gime n estf b ecido por el Decreto 
de 1® de junio de 1933 y «e regirá 
en lo sucesivo por l«s disposte.o 
nes que regulan los demás C^-n 
trn«i universitarios de España.

Queda disuelto el Patronato 
que la regÍ4 hnciéndose cargo de 
todos su^ bienes y documenta 
ción el Patronato univerí^itario 
que se cree, con sv j c’ón a las 
norma.s g> n-rales que rigen para 
dich S Patronatos, centenidas, 
en el Decreto de 21 de junio de

IJ-^a Comisión, compuesta por 
dos Catedráticos *numararios de 
Universidad, un abogado del Es
tado y un Fnncionsrio del Cuer- 
go Pericial de Contabilidad del 

Astado, designados por ests Mi 
nisterio, los dos ú'timos a pro
puesta del de Hacienda, procede
rán a la liquidación de los bienes 
de dicho Patronato y a la inves
tigación sobre la administración 
de les fondos a su cargo desde 
la fecha de su creación.

Artículo cuarto. Por este Mi 
nisterie se dictarán las disposi- 
pjones pertinentes parala adnpta 
ción de los planes y pruebas se
guidos en la Universidad autóno
ma a los vigentes las facultades 
de las demás Universidades.

Asimismo, se darán normas pa
ra la convalidación de los exáme
nes realizados en todos los CenJ 
tros decertes de Cataluño, a par
tir de julio d 1936.

Articulo Quinto— Quedan su
primidos los Consejos regionales 
de Primer y Segunda Enneft'ín- 
za que fueron restablecidos por 
Decreto de 26 de marzo de 1936, 
y el Patronato escolar de Barce
lona, también restabUcido por el 
de 7 de marzo de 1936,

Artículo sfxto.— El pr» fesora- 
do de la Universidad de Barcelo 
na que perteneciese al Escakfón 
general de Catedráticos de Uni
versidad quedará suspenso de 
empleo v vendrá obligado a soli 
citar su reingreso con arregln a 
las normas que se señalen en Or
den de esta misma f cha.

Los demás p-ofesores de la 
Universidad nombrados por la 
Generalidad de Catab ñi quedan 
Cesantes, sin perjuicio que puedan 
ser uti izados sus servicios con 
carácter interino, una vez deter
minada &u ideología y actuación 
política y social, con relación al 
Movimiento.

Artículo séptimo,— Los demás 
Juncionarios pertenecientes a I

Centros dependientes dei Ministe
rio de Eaucación Nacional queda
rán asimismo, suspensos de em
pleo, si lo eran del Estado antes 
de implantarse el régimen auto 
nómico y pasaron al Ser icio de 
la Generalidad en cumplimiento 
de los Decretos de 28 de marzo de 
1933 y de 26 de octubre de 1935, 
pudiendo solicitar su reingreso 
con arreglo a las normas que se
ñala este Ministrio con fecha de 
hoy.
Los designados por la Generali
dad o sus organismos quedarán 
cesantes a lasresuUas de las dis
posiciones generales que ulterior, 
mente se adopten, pudiendo ser 
utilizados sus servicios con ca
rácter interino, previa investiga
ción de su ideología y actuación 
social y política en relación con- 
el Movimiento.

Vitotia, 28 de enero de 1939.— 
lU Año Triunfal.

PEDRO SAINZ RODRIGUEZ

ORDEN 245
De 28 de enero de 1939 dictan- 

. do normas para la depuración del 
personnl dependiente de este Mi- 
r isterio que prastaba servicio en 
las provincias catatanas.

limo Sr: La iib-*rac ón de las 
provircias catalanas exige al 
igua’ que h v h-^cho en las de
más provincias incorpradae a la 
E-p ñ Nacional, la depuración 
de r)*-rsonH8 perteneciente a la 
en'i ñ-nza que debe llevarse a 
tf cto de acuerdo con las normas 
e*t b’ocidas por e> Decreto núm, 
66 de 8 de noviei ibre de 1936 y 
Ord n del lOdel mismo mes y afi 
con las mod ficaciones que la ex
periencia y las circunstancias es
peciales de las provincias acon
sejan.

Por lo expuesto, ests Ministe
rio se halservido disponer:

Artículo 1*,— Quedan suspen
sos provisionalmente de empleo 
todos los funcionarios de la ense
ñanza en las provincias de Bar
celona, Tarragona, Lé ida y Ge
rona, determinados en los artícu- 
6°. y 7®. de la Orden d ctada por 
este Ministerio con esta misma 
fecha.

En el término de quince días 
a partir de la f-^cha de la pub ica- 
ción de esta Orden, o de la libe
ración de la localidad donde près 
tase sus servicios el funcionario, 
si la misma no estuviera libera
da a la publicación de la presen
te disposición, deberán solicitar 
su reingreso todos aquellos fun
cionarios que lo deseen, presen
tando instancia documentada di 
rigida al Presidente de la Comi
sión depuradora provincial, co
rrespondiente, detallando forma 
y fecha del ingreso en el Escala
fón, cargos que hubieran desem
peñado, agrupaciones sindicales 
y partidos polit cos a los que hu 
biera pertenecido durante los úl
timos seis años y actuación con
creta desde la f-chi en que se 
produjo el Movira ento N cional, 
indicando el nombre de las per
sonas que puedan aseverar sobre 
los ^xttemos anteriores.

T'ído equel funcionario que es
tando en la zona liberada, en el 
indicado plazo y forma, no aolic - 
tase su reingreso, quedará defini
tivamente separado del servicio, 
y será dado de baja en el Escala 
fón respectivo, sin derecho a ulte
rior reclamación, a no ser que el í 
interesado o sus familiares prue
ben, a satisfación plena del Mi- t 
ninerio de Educación Nacional j 
que no pudo hacerlo por causa ’ 
de fuerza mayor.

El personal que ya hubiera pe
dido su rehabilitación con ante
rioridad a la fechi de la publica 
ción de esta Orden, ateniéndose 
a las disposiciones dictadas por 
< ste Ministerio no tendrá necesi* 
dad de hacer nueva solicitud, de
biendo las Comisiones depurado
ras de Zaragoza, quienes hasta 
ahora tramitaban los expedientes 
de depuración de los Maestros 
que regentaban escuelas en las 
provincias catalanas, remitir en 
el plazo de quince días todos los 
expedientes de depuración que 
tengan en tramitación a las Co
misiones depuradoras de la pro
vincia catalana a la que corres
pondiese la Escuela desempeñada 
por el Maestro exo dientado.

Artículo 2®.— Quedan excep
tuados de la suspensión a que se 
refiere el artículo anterior todos 
los funcionarios de la enseñanza 
que por encontrarse en la España 
Nacional en la fe ha del Movi- 
mimiento o por haber entrado en 
ella con posterioridad al mismo 
hayan sido objeto de depuración 
y tengan su expediente resuelto 
por el Ministerio de Educación 
Nacional.

Artículo 3®.— Las Comisione^ 
depuradoras, presididas por el 
G' bemador Civil; la que ha de 
actuar sobre el personal depen
diente de los C'^ntros de Ense
ñanza Media Prtfesioanaly Téc
nica, Sección Administrativa c 
Inspección de Primera Enseñan
ZM, y per el Director de uno de 
lo* institutos de S gunda Ense- 
ñ nza de la capital respectiva, 
la encargada de depurar al per 
sonal perteneciente a los Escala
fones del Magisterio, actuarán 
en I& forma determinada en las 
órdenes de 10 de noviembre y 7 
de diciembre de 19^16, 4 y 28 de 
enero y 17 de febrero de 1937,en 
cuanto no se opongan a las dis 
posiciones de esta Orden, y con 
vista de los informes que estimen 
conveniente solicitar, elevando al 
Ministerio de Educación Nacio
nal las propuestas correspondien
tes con preferencia, las de repo
sición de todos apuellcs funciona
rios respecto de los cuales no 
existan cargos qué puedan moti
var la imposición de sanciones.

Artículo 4®.— El Profesorado 
de la Universidad perteneciente 
ajos Escalafones del Estado diri
girá sus solicitudes de reingreso al 
Presidente de la Comisión depu
radoras creada en el artí ulo 1®. 
del De-retc de 8 de noviembre de 
1936, y que actualmente tiene su 
domicilio en la Universidad de 
Zaragoza*

Vitoria, 28 de enero de 1939.— 
III Año Tiiunfal.

PEDRO SAINZ RODRIGUEZ

293
Orden d« 8 de febrero de 1939 

disponiendo que hasta la total 
depuración del personal docente 
depe» di-nte de la F Latura del 
Servicio Nacional de Primera 
Enseñanza, no se pjdrá ingresar 
en el S. E. M. y Asociaciones 
profesionales del Magisterio. 

limo. Sr.: La liberación de Ca- 
taluñi y la próxima terminac ón 
de la guerra civil con el triunfo 
de nuestro glorioso Ejército, in
corporará a este Ministerio una 
gran masa de fucionarios docen- 
te.que, necesariamente, han de 
ser sometidos a depuración, con 
arreglo a las disposiciones dicta
das por el Estado.

La existencia del Sindicato Es
pañol del Magisterio, Asociación 
Católica de Maestros y demás 

agrupaciones profesionales del 
Magisterio, exigen que por parte 
del Estado se tomen las medidas 
necesarias para procurar que es
tas organizaciones estén com
puestas por fuecionarios de reco- 
nocidi solvencia en el orden mo
ral, patriótico y religioso confor
me a las directrices del nuevo 
Estado.

Por lo expuesto, dispongo:
Primero.—Hasta la total depu

ración del personal docente de
dependiente de la Jefatura del 
Servicio Nacional de Primera 
Enseñanza no podrán ingresar en 
el Sindicato Español del Magiste
rio Asociación Católica de Maes
tros y demás Agrupaciones pro
fesionales del Magisterio los fun- 
fesionales del Magisterio los fun
cionarios que no hayan sido 
previamente depurados por el 
Estado,

Segundo.—La existencia, des
arrollo y finalidad de estas Aso
ciaciones de carácter profesional 
quedarán reguladas en su día por 
las disposiciones que al efecto se 
dicten por el Ministerio corres
pondiente como consecuencia de 
la promulgación del Fuero del 
Trabajo.

Tercero.—Por la J» fatura del 
Servicio Nacional de Primera 
Enst fianza se dictarán las dispo- 
ciones encaminadas al cumpli
miento de la presente Orden.

Vitoria 8 de febrero de 1939 
III Año Triunfal

PEDRO SAINZ RODRIGUEZ 
Lmo. Sr. Jefe del Servicio Nacio

nal de Primera Ensefianza.

oncmiES
EDICTO

505
A los efectos de tributación en 

el Repartimiento General de Uti
lidades del afio 1938, de este Mu
nicipio, por el presente se requie
re a todas las personas (que pue
dan ser contribuyentes en el mis
mo, por poseer fincas o valores 
de cualquier clase sitos en este 
término municipal, como también 
ejecutar cualquier actividad di
recta o indirecta, a que dentro del 
plazo de quince días presenten 
en la Secretarla de este Ayunta
miento con destino a la Junta Ge
neral de dicho Repartimiento, las 
relaciones juradas de las rentas, 
rendimiento y utilidades que les 
competan en las partes Real y 
Personal, bajo apercimiento que 
de no hacerlo, se procederá con 
arreglo a la Ley y a la Ordenan
za respectiva.

Santa Engracia, 9 de Marzo de 
1939 — in Afio Triunfal. 

El Alcalde actal

EDICTO
525

Formada por la Junta de mi 
presidencia el Repartimiento ge
neral de Utilidadee para el afio 
de 1939, queda expuesto al públi
co en la Secretaría del Ayunta
miento a los efectos de reclama
ciones, bien entendido que estas 
habrán de fundarse en hechos 
concretos, precisos y determina
dos y que deberán presentarse 
debidamente reintegradas. 

Lardern, 14 dé Marzo de 1939. 
ni Aflo Triunfal.

El Presidente de la Junta General

ANUNCIO
509

Durante el plazo que se indica
rá qued n de manifiesto al públi-
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das de la formación del Reparti
miento General de Utilidades del 
efto actual de 1939. de la siguien
te manera.

Parte Real
D . Julián Martínez xAsca.ga, 

mayor contribuyente por riqueza 
rústica.

< Isidro Escarga Arpón, Id. Id. 
por urbana.

« Enrique de Tuero Cifuentes* 
Id- H. por rú^t>ca forastero.

< Antonio Herce M-^no, Id- Id. 
por industria y comercio.

No f x’sten empresas mineras ni 
conir buyentes de ios comprendi
dos en los apartados C. y P. del 
art. 483 del expresado Estatuto 
municipal.

Parte P-rsmal
D. Pedro S’món Di z, mayor 

contribuyente por rú tica.
* Fe isa Ascarga Arpón Id. Id. 

por «íbina
« Tiburcio Martínez H-^rreros 

Id. Id- por industrial y comercio.
Todos como dispone el ►rt 4^4 

del Est’-tuto municip 1 residentes 
y con d micnio en la pKtroquia.

Igualmente arrrbada la Orde 
nanza para el Repartimiento ge 
neral de Utilidades se halla de 
man flssto en la Secretarii Muni 
cipal por el tiempo reglamenta
rio.

Lo que se hace públicos fin de 
durante el plazo de quince días 
respectivamente puedan ser exa
minada y presentar las oportunas 
reclamaciones.

Herce 9 de marzo de 1939 
III Año Triunfal

El Alcalde

EDICTO 471
Que por el presente edicto; se 

requiere atodo contribuyente de 
éste téruino municipal y en su de
fecto a los representantes legales 
de los mismos, para que en el pla
zo de 15 di is a partir de la fecha 
de púb’icación de este edicto.pre
senten en la Secretaría de este 
Ayuntamiento relación jurada y 
detallada de todas las utilidades 
que por cualquier concepto crean 
obtener en este municipio, en el 
año actual de 1939, igualmen
te de las que crean obtener fue 
ra de este término municipal,todo 
ello para tenerlo presente al con
feccionar el mencionado Reparti 
miento general de Utilidades, te 
niendo*en cuénta que de no pre
sentar las utilidades como queda 
dicho, la Junta o Comisión de 
Evaluación en su día, aplicarán 
a cada contribuyente las que 
crean procedentes así vecinos co
mo forastero, esto sin perjuieñ' 
de las demás responsabilidades 
que por la no presentación pudie 
rán cornespooderles

Herce 1 de marzo de 1939 III— 
Año Triunfal
El Alcalde

EDICTO 514
Formadas las cuentas muni

cipales leí ejercicio de 1938, por 
el Sr. D positario del Ayuntemi 
ento quedán expuestoi al púb ico 
por espacio de 15 días con arre- 
g o al ári®. del R glamento d#* 23 
de agosto de 1924, para que pue 
dan eximmar o-í, quien lo desee 
y presentar cuantas reclamacio 
nes crean justas en instancias de
bidamente reintegradas en dichos 
plazos, ¡¡advirtiendo que pasado 
dicho plazo no se admitirán.

B idarán a 13 de marzo de 1939 
in Año Triunfal.

El Alcalde

EDICTO 382
Formado por las Comisiones

co en Ja Secretaría de este Ayun
tamiento para que puedan ser 
examinados y formulen las recla
maciones a que haya lugar, los 
siguientes documentos. 

Rectificación del Padrón de ha 
hitantes de este término corres 
pendiente al aflo 1938, por el pía 
20 de 15 días. 

Cuentas municipales y liqu da
ción del presupuesto ordinario de 
1938, por otros 15 días. 

Rodezno, 10 de Marzo de 1939. 
Ill Año Triunfal.

El Alcalde
ANUNCIO

Para los efectos de cbservacio- 
nes y reclr'macirnes queda rx 
puesto al público, por el tiempo 
reglamentaria, en la Secretaría 
munipal el Repartimiento Gene 
ral de Utilidades, del ejercicio 
1939; en la intelig ncia de que 
dichas observaciones o recle ma
dones tendrán que hicerse en 
papel reintegrado con arr» g o a 
la Ley del Timbre con heihos 
concretos, preciaos y determina
dos, pues de lo contrario no serán 
admitidas.

Baños, 2 de Msr^o de 1939. 
ill Aft Triunfal.

El Alcalde

ANUNCIO
353

Don Jo»é Rubio Martínez Al
calde Pr sidente del Ayuntamien 
to de Berceo.

Hago saber: Que en sesión ce
lebrada el día cuatro del actual 
▼istos los documentos adminis
trativos y disposiciones del Esta
tuto Municipal designó vocales- 
natos para las comisiones de eva
luación de la Parte Roal y Perso
nal que han de intervenir en las 
operaciones para la formación 
dtl Reparto de-Utilidades de 1939 
a los individuos siguientes:

Parte Real
D. Antonio Llórente Contre- 

treres, mayor contribuyente por 
riqueza rústica domiciliado en el 
pueblo,

D. Domingo Llórente Contre- 
res, mayor contribuyente por 
irbana.

D. Agustín Ureta Matute, 
mayor contribuyente por riqueza 
rustica, forastero.

D. Alfonso Mendoz Lr calle, 
mayor contribuyente por Indus
trial,

D. Máximo Fernández Manza
nares, prr el Sindicato Agrícola.

Parte Personal
D. Jacinto Fernández Lerena, 

mayor contribuyente por rústica.
D. Alejo Sáenz Sáenz, mayor 

contribuyente por urbana.
D. José Alesón Corro, mayor 

contribuyente por Industrial. 
Durante el plazo de 7 días se 

admitirán en la Secretaría las 
reciamaciones^contra las desig 
naciones o contra las listas.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Berceo 14 febrero de 1939 
III Año Triunfal

El Alcalde
EDICTO 488

Don Dionisio Muñoz B anco, 
Alcalde Presidente de la Comi
sión Gestora municipal de ésta 
Villa de Herce.

Hago saber Que atenor del 
art. 4^ del Estatuto Municipal 
de 8 de mayo de 1924 y demás 
concordantes de dicho cuerpo le
gal esta Comisión de mi presiden
cia acordó desipar los Vocales 
natos que han de contribuir las 
Comisiones de Evaluación en un 
parte Real y Personal encarga

de Evaluación el Repartimiento 
General de Utilidades correspon 
diente alafia actual, se halla ex
puesto en la Casa Consistorial y 
«u tab’ón de anuncios, por térmi
no de 15 días durante los cuales 
y 3 días más, se admitirán cuan
tas reclamaciones sean presenta
das siempre que se funden en he
chos concretos, precisos y de
terminados.

Los Mo inos 25 febrero dé 1939 
III Año Triurfal

El A’calde

ANUNCIO 486
Co’’ fecionada la rectificación 

del Padrón de habitantes de este 
municipio del corriente afto de 
1939 queda expuesta al público 
en la S C’'etaría dei Ayuntamien- 
tn p r término df quince días pa
ra que sea « x«minado per cuan
tos lo deseen y presentar las re- 
c’amecionse que se consideren 
oportunas.

Cana’es de la Sierra 9 l^* mar 
zo de 1939

111 A ft T iurfál 
El A Cülde

EDICTO 485
E' di 30 del corriente a 'as < n 

ce de su maftana se >.803 a sub^^ 
ta en esta Casa Consistorial 16 
pinos secos marcados y expendi
do* por todo e monteen H ye 
do de es» pu» b'o con una cubic t- 
ción de 16,925 metros, cúbicos y 
3 estéreos de't fia bajo la tasa 
ción de 612‘3O pesetas. 

Canales de la Sierra 9 de mar
zo de 1939

III Afto Triunfal 
El Alcalde

EDICTO 512
Para proceder a la formación 

de los apéndices al amillaramien- 
to de la riqueza rústica pecuaria 
y urbana que han de servir de 
base para la formación de los do
cumentos cobratorios de la con
tribución pa a el afto de 1940, 
los contribuyentes tanto del pue
blo como forasteros que hayan su
frido alteración en sus riquezas, 
presentarán durante el plazo de 
15 días contados desde la inser
ción del presente en el Boletín 
Oficial de la provincia las decla
raciones de alta y baja debida- 
mente reintegradas con los do
cumentos ecreditativos de haber 
satisfecho los derechos a la Ha
cienda.

Lo que se hace público para 
conocimiento de ios contribuyen 
tes.

Briones 9 de Marzo de 1939.— 
III Afto Tr unfal

El Alcalde

EDICTO 496
Formado por este Ayunta- 

m entó el proyecto de presupues 
to extraordinario para el ej rci- 
cio de 1939, con que cubrir los 
g i.-'tos de amortización extraor
dinaria de ob igaciones y cons- 
truc’ón de nueVo cementerio en 
P. ñalnscintos, ( gn gado de* esta 
villa), qleda expu-’Slo al público 
en la Secretaría municipal por 
término de 8 días, lo cual se 
anuncia en cumplimiento y a los 
tf'Ctos del artículo 5.® del Real 
Decreto de 23 de agosto de 1924. 

Ort gosH de Cameros a 10 de 
Marzo de 1989 

* III Afto Triunfal 
El Alcalde
EDICTO 508

Practicada la rectificación del 
Padrón Municipal de habitantes 
de este término municipal corres
pondiente al afio de 1938, queda

expuesto al público en la Secre 
tería de este Ayuntamiento por 
término de 15días, a los efectos 
de examen y reclamaciónes 'éga
lés según preceptúa el artículo 
34 de la vigente Ley Municipal.

Torn antos 10 de Marzo de 
1939.— III Afto Triunfal.

El Alcalde

EDICTO
472

A los efectos de dar cumpli- 
mieto a lo dispuesto en el art.® 
489 del vigente Estatuto Muni
cipal; el Ayuntamiento de mi pre 
sidencia en sesión celebrada el 
día 5 del actual hi procedido a 
la des gnación de Vocales Natos 
de las C misiones de Evaluación 
del Repartimiento General de

PARTE REAL
Utilidades resultando correspon- 

r los srftnres siguientes;
D André Miguel Femanded.

IV y «r conti buyent» por Rú'tica 
d mCiado en e-t té mr o.

D F orencio M tnez 'M Pae- 
V , miv^ir coí Ir buyente por 
Rústica, f ’ e-t* ro.

D. Jü I "é M ti tiñe z Jio énez 
nn ly r contr ibuyer te por U''b na 
í nste^'o.

P aRTE PERSONAL

Parroquia unica

D. José Rodrigo Martínez,ma
yor c rntribuyente por Rústica

D. ío^é Evaris o Sáenz Brieva 
mayor contribuyente por Urbana

No existen contribuyentes de 
08 comprendidos en los aparta

dos D. E. y F. del artículo 483 
del refirido Estatuto Municipal.

Asi mismo quedan expuestas al 
público las relaciones de mayores 
contribuyentes que hin servido 
de base para ias anteriores desig 
naciones.

Lo que re hace público para 
general conocimiento, advirtien- 
dose que duránte el plazo de 7 
días hábiles se admitirán por el 
Ayuntamiento las reclamaciones 
qne contra aquellas fe presente, 
que solamente podrán ser presen 
tad s por los interesados legiti
mos.

Cabezón de Cameros a 7 de 
marzo de 1939 —III Afto 
Triunfal.

El Alcalde

Comitá de moneda extranjera

Cambios de compra de mone
das publicados el día 17 de mar
zo 1939, de acuerdo coa las dis 
posiciones oficiales:

Divisas procede*ites de ex
portaciones

Francos...................
Libras ....................
Dó ares................ ...
L’ras.......................
Francos suizos. ,
Reichsmaik. . . .
Belgas......................
Florines...................
E-íCudos. ....
Peso moneda legal 
Coronas checas. 
Coronas suecas .
Coronas noruegas 
Coronas danesas.

. 23'80 

. 42 45 

. 9 10

. 45'15 
. 207 00 
. 3'45
. 154 00 
. 4'95
. 3860 
. 2'07
. 31'10

2'19 
2‘14 
1'90

Divisas libres- importadas^
¡untar i a y definitivamente

Francos....................................29'75
Libras.................................... 53*05
Dólares........................... .... 11
Francos suizos . . . . , 258'2
Escudo.................................... 48'1»
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